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Asunto: Memoria justificativa relativa a la propuesta de modificación de los artículos de la Ley de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de la Rioja relativos a las generaciones de crédito y a las incorporaciones 
de crédito 

Se propone añadir un párrafo, que se señala en azul a continuación, al apartado tercero del artículo relativo a 
las generaciones de crédito: 

Artículo 10. Generaciones de crédito.  

3. Podrán dar lugar a generaciones de crédito en el ejercicio corriente, con cargo al remanente líquido 
de tesorería afectado, aquellos remanentes de crédito del ejercicio anterior en proceso de cierre 
contable, procedentes de partidas incluidas en proyectos de gasto pertenecientes al Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia, así como a otros gastos con financiación afectada. 

El expediente de modificación presupuestaria deberá ser iniciado por el órgano gestor del gasto 
correspondiente y en él deberá incluirse: 

a) Una memoria en la que se refleje la necesidad de ejecución presupuestaria inmediata de la 
actuación financiada, de tal forma que no se ponga en riesgo el cumplimiento en plazo de algún 
hito o compromiso del gasto con financiación afectada que pudiera por tanto originar una 
descertificación o reintegro posterior. 

b) Una retención de no disponibilidad, en el ejercicio de cierre, en las partidas objeto de generación, 
de tal forma que se garantice la materialización, en dicho ejercicio, del remanente líquido de 
tesorería afectado empleado como recurso que financia la operación en el ejercicio corriente. 

La utilización de este tipo de expediente de generación de crédito supondrá la imposibilidad de 
tramitar, una vez cerrado el ejercicio anterior, el expediente de incorporación de crédito que, en su 
caso, hubiese correspondido. 

Estas generaciones de crédito que afecten a partidas incluidas en proyectos de gasto pertenecientes 
al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia podrán ser iniciadas y autorizadas previamente por la 
Dirección General de Fondos y Relaciones con la Unión Europea.  

Así mismo se plantea añadir un tercer apartado al artículo relativo a la incorporación de créditos: 

Artículo 13. Incorporación de créditos 

1. Podrán incorporarse al presupuesto de gastos aprobado por esta ley los previstos en el anexo VI de 
la misma. 
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2. Las incorporaciones de crédito en las entidades públicas empresariales únicamente podrán 
realizarse con cargo a la parte del remanente de tesorería que al fin del ejercicio anterior no haya sido 
aplicada al presupuesto del organismo. 

3. Las incorporaciones de crédito que afecten a partidas incluidas en proyectos de gasto 
pertenecientes al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia podrán ser iniciadas y autorizadas 
previamente por la Dirección General de Fondos y Relaciones con la Unión Europea.  

Con esta propuesta se abre la posibilidad de que, además de los centros gestores, sea la Dirección General de 
Fondos y Relaciones con la Unión Europea quien inicie y autorice previamente, y, si es posible, en un único 
expediente, este tipo de modificaciones presupuestarias en el ejercicio 2026. Se pretende con ello agilizar el 
posicionamiento de los créditos financiados con dichos fondos a principios de dicha anualidad.  

La Dirección General de Fondos y Relaciones con la Unión Europea es competente, según el artículo 16.b del 
Decreto 51/2023, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Hacienda, 
Gobernanza Pública, Sociedad Digital y Portavocía del Gobierno, y sus funciones en desarrollo de la Ley 
3/2003, de 3 de marzo, de Organización del Sector Público de la Comunidad Autónoma de La Rioja, de la 
“Coordinación, seguimiento y asesoramiento a los distintos órganos del Gobierno de La Rioja para la correcta 
ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia”. Por ello es conocedora del estado de 
ejecución de los fondos derivados de dicho plan, y de la previsión de gasto para el ejercicio 2026, en el que 
finalizan, en principio, los plazos para ejecutar los mismos. 

 

Firmado electrónicamente. María Fernández Muro, Jefa de Servicio. Amaya Latorre Sobrón, Directora General. 
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